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C.A.Valpara so.í

Valpara so,  tres de febrero de dos mil veinte.í
VISTO:
En  estos  antecedentes  RUC 1940181230-2,  RIT T-6-

2019  seguidos  ante  el  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de 
Quillota,  caratulados  Elena  Rojo  Montenegro  con  I.“  
Municipalidad de Quillota , el abogado Eric P rez Vilches, en” é  
representaci n de la demandada, interpuso recurso de nulidadó  
contra la sentencia dictada el once de noviembre de dos mil 
diecinueve, en cuanto por ella se acoge la demanda subsidiaria 
de despido injustificado y cobro de prestaciones, deducida por 
la  actora,  en todas  sus  partes,  orden ndose  el  pago de  lasá  
sumas de dinero por concepto de indemnizaci n sustitutiva deó  
aviso  previo  e  indemnizaci n  por  a os  de  servicio,  m só ñ á  
recargo  legal,  por  los  montos  que se  se alan  en  la  parteñ  
resolutiva del fallo, todo ello con reajustes e intereses. 

Funda el recurso en la causal establecida en el art culoí  
478 letra b) del c digo del ramo y, en subsidio de sta, laó é  
prevista en la letra c) del citado art culo 478 del C digo delí ó  
Trabajo.  De  manera  conjunta  con  las  causales  anteriores, 
invoca la causal  contenida en la parte segunda del  art culoí  
477 del citado texto legal, esto es, haberse dictado la sentencia 
con infracci n de ley que ha influido sustancialmente en loó  
dispositivo  del  fallo.  Solicita  se  invalide  la  sentencia  en 
atenci n a los vicios denunciados y se dicte la respectiva deó  
reemplazo rechazando en su totalidad la demanda subsidiaria 
formulada por la demandante, con costas.

Se llev  a efecto la audiencia respectiva el 31 de eneroó  
del a o en curso, escuchando las alegaciones de los abogadosñ  
de las partes.

CON RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
PRIMERO: Que, el recurso de nulidad laboral,  tiene 

por objeto, seg n sea la causal invocada, asegurar el respetoú  
de las garant as y derechos fundamentales, o bien conseguirí  
sentencias  ajustadas  a  la  ley,  como  se  desprende  de  los 
art culos 477 y 478 del C digo del Trabajo; lo que demuestraí ó  
el  car cter extraordinario del mismo por la excepcionalidadá  
de los presupuestos que configuran cada una de las causales 
establecidas  en  el  c digo  del  ramo,  en  atenci n  al  finó ó  
perseguido por ellas, situaci n que igualmente determina unó  
mbito  restringido  de  revisi n  por  parte  de  los  tribunalesá ó  

superiores y que, como contrapartida, impone al recurrente la 
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obligaci n  de  precisar  con  rigurosidad  los  fundamentos  deó  
aquellas que invoca.

SEGUNDO: Que,  don  Eric  P rez  Vilches,  en  laé  
representaci n  que  inviste,  sostiene  que  la  sentenciaó  
impugnada ha sido pronunciada con infracci n manifiesta deó  
las  normas  sobre  apreciaci n  de  la  prueba  conforme a  lasó  
reglas de la sana cr tica; causal est  referida a la circunstanciaí á  
de haber incurrido el  juez a quo en una transgresi n a loó  
dispuesto en el art culo 456 del C digo del Trabajo, al haberí ó  
transformado el v nculo de plazo fijo y naturaleza estatutariaí  
(a contrata), en un contrato de trabajo de vigencia indefinida, 
por el solo hecho de hab rsele re contratado sucesivamente;é  
desatendiendo  de  esa  manera  por  completo  la  prueba 
documental rendida por ambas partes, de lo que deriva una 
vulneraci n  a  las  reglas  de  la  l gica  identidad,  raz nó ó – ó  
suficiente y no contradicci n- todo lo cual llev  a acoger laó ó  
pretensi n deducida en subsidio por la actora; decisi n a laó ó  
que el sentenciador del grado, solo pudo arribar, al no valorar 
debidamente  la  prueba  rendida  en  juicio  conforme  a  lo 
establecido en el art culo 456 ya citado.í

TERCERO: En subsidio de la anterior, la demandada 
impetr  la causal prevista en el art culo 478 letra c) del c digoó í ó  
del ramo, la que funda en la circunstancia que la sentencia 
impugnada califica err neamente el v nculo de la demandanteó í  
como de naturaleza laboral, aplic ndole el r gimen del C digoá é ó  
del  Trabajo,  conclusi n  que el  sentenciador a quo sustentaó  
exclusivamente  en  la  re  contrataci n  sucesiva,  pues,  enó  
opini n del recurrente, no se divisa en el fallo prueba algunaó  
que tenga por establecido el elemento esencial de una relaci nó  
laboral, a saber, el v nculo de subordinaci n o dependencia.í ó  
Que, de haberse calificado correctamente como funcionario el 
v nculo de la demandante con la Municipalidad de Quillota,í  
la demanda subsidiaria de la actora por despido injustificado y 
cobro de prestaciones, habr a sido desestimada en todas susí  
partes.

CUARTO:  Conjuntamente, con la primera o segunda 
de las causales ya rese adas, la demandada invoca la causalñ  
establecida en el art culo 477 del C digo del Trabajo, esto es,í ó  
haberse  dictado  la  sentencia  con  infracci n  de  ley  que  haó  
influido  sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo; 
denunciando  como  norma  infringida,  la  contenida  en  el 
art culo 4  inciso primero de la Ley 19.378, en cuanto disponeí º  
que  “en  todo  lo  no  regulado  expresamente  por  las  
disposiciones de este Estatuto, se aplicar n en forma supletoriaá  
las  normas  de  la  Ley  18.883  sobre  Estatuto  de  los  
Funcionarios  Municipales .  Se ala  que  la  infracci n  a  esta” ñ ó  
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disposici n  legal  se  comete  por  la  aplicaci n  supletoria  deló ó  
r gimen del C digo del Trabajo. Tambi n se infringe el incisoé ó é  
tercero del art culo 1  del citado texto legal, pues se extiendeí º  
la  aplicaci n  supletoria  de  ese  cuerpo  de  leyes,  a  unaó  
empleada de la Administraci n descentralizada del Estado, enó  
materia de t rmino de su relaci n funcionaria.  Lo anterior,é ó  
influy  sustancialmente en lo dispositivo del fallo, al declararó  
el  sentenciador  injustificado  el  despido  de  la  demandante, 
concedi ndole  beneficios  indemnizatorios  con  ocasi n  delé ó  
t rmino de su v nculo funcionario con la demandada.é í

QUINTO:  Que, de lo que se ha venido se alando, señ  
evidencia que las referidas causales no pueden deducirse en 
forma  conjunta,  desde  que  las  mismas  se  contradicen.  En 
efecto,  la  causal  del  art culo  477  del  C digo  del  Trabajo,í ó  
contiene  la  hip tesis  de  la  infracci n  de  ley  que  hubieseó ó  
influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo y, en dicha 
virtud, el recurrente acepta los hechos asentados por el juez de 
la instancia, s lo que en su concepto, el razonamiento jur dicoó í  
plasmado en la sentencia a partir de ese hecho aceptado es 
errado, ya sea por no haberse aplicado una norma debiendo 
haberlo hecho, por haber aplicado indebidamente una norma 
o, bien, por una err nea interpretaci n de una norma legal. ó ó

En cambio, la causal de nulidad establecida en la letra b) 
del  art culo 478 del  C digo del  Trabajo,  est  referida a laí ó á  
err nea valoraci n de la prueba por vulnerar las reglas de laó ó  
sana  cr tica,  lo  que  necesariamente  importa  modificar  losí  
hechos de la causa establecidos por el sentenciador del grado.

En  otros  t rminos,  lo  sostenido  en  su  recurso  por  laé  
demandada, significa por una parte, que los hechos fijados por 
el juez a quo son correctos  al intentar la causal del art culoí  
477 del C digo del Trabajo y la del art culo 478 letra c) deló í  
mismo  texto  legal.  Sin  embargo,  simult neamente,  sostieneá  
que tales presupuestos f cticos est n equivocados y que s loá á ó  
obedecen  a  una  valoraci n  de  las  pruebas  distinta  de  laó  
permitida  por  el  art culo  456  del  C digo  del  Trabajo(alí ó  
impetrar  la  causal  del  art culo  478 letra  b)  del  c digo  delí ó  
ramo.

Que, como se ve, tales afirmaciones son contradictorias, 
resultando  l gicamente  imposible  la  interposici n  de  lasó ó  
referidas  causales  en  forma  conjunta;  por  lo  que  forzoso 
resulta  concluir  que  adoleciendo  el  presente  arbitrio  de 
evidentes defectos de forma en su interposici n, el mismo seró á 
desestimado. 

Por estas consideraciones y, visto adem s lo dispuesto ená  
los  art culos  477  y  siguientes  del  C digo  del  Trabajo,  í ó SE 
DECLARA: Que se rechaza en todas sus partes, sin costas, el 
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recurso de nulidad interpuesto por el abogado Sr. Eric P rezé  
Vilches,  en  representaci n  de  la  Ilustre  Municipalidad  deó  
Quillota, contra la sentencia de once de noviembre de dos mil 
diecinueve,  dictada  por  el  Primer  Juzgado  de  Letras  del 
Trabajo de Quillota, la que por tanto no es nula.

Reg strese y comun quese.í í
Redactada por la Ministro Suplente Sra. Sandra Cort sé  

Herrera.
N  Reforma Laboral 855-2019º
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Silvana Juana Aurora Donoso O.,

Ministra Suplente Sandra Cortes H. y Abogado Integrante Fabian Elorriaga D. Valparaiso, tres de febrero de dos mil

veinte.

En Valparaiso, a tres de febrero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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